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Resumen: En el transcurso del tiempo se ha producido todo un descubrimiento del cuerpo como objeto y blanco de poder.
Un cuerpo que se manipula, al que se le da forma, que se educa, que obedece y que se somete. En toda sociedad, el cuerpo
queda prendido en el interior de poderes muy ceñidos, que le imponen coacciones, interdicciones u obligaciones. Surgieron
así métodos que permitían el control minucioso del cuerpo, dispositivos de control que pretendían normalizar ciertas
prácticas, en el marco de la educación física y el deporte, donde el encuadramiento, los horarios y las taxonomías, los ejercicios
de gimnasia y las prácticas escolares, le asignaban así a cada cuerpo un sitio definido y lo sometían a un control incesante.
Foucault elaboró una «microfísica del poder»: la formación, el modelado de los cuerpos, se difundían en una sociedad por el
sesgo especialmente de la escuela, del ejército, del hospital, lugares todos donde irradiaban normas y vigilancia continua y
sistemática. Con este artículo se pretende «reinventar a Foucault» utilizando su «caja de herramientas» teórica para comprender
los entresijos que la educación física y el deporte a lo largo de la historia.
Palabras clave: Michel Foucault; Poder; Códigos disciplinares, Educación física; Deporte.

Abstract: Over the course of time, the body has been discovered as an object and target of power. A body that is manipulated,
shaped, educated, obeyed and subjected. In any society, the body is caught up in the tightly bound powers that impose
coercion, interdictions or obligations on it. This led to the emergence of methods that allowed for the meticulous control of
the body, control devices that sought to normalise certain practices, in the framework of physical education and sport, where
the framework, timetables and taxonomies, gymnastic exercises and school practices, thus assigned each body a defined place
and subjected it to incessant control.  Foucault elaborated a «microphysics of power»: the formation and modelling of bodies
was disseminated in a society through the bias of the school, the army, the hospital, all of which radiated norms and continuous
and systematic surveillance. This article aims to «reinvent Foucault» by using his theoretical «toolbox» to understand the
intricacies of physical education and sport throughout history.
Key words: Michel Foucault; Power; Disciplinary codes; Physical education, Sport.

Introducción

Según Foucault (2012), en la sociedad circulan tec-
nologías y procedimientos para controlar a los indivi-
duos y hacerlos a la vez «dóciles» y «útiles», la educa-
ción física y el deporte serían algunos de ellos. Como
explicaba Foucault, existe una economía política del
cuerpo, incluso cuando no hay violencia explícita y se
utilizan otro tipo de métodos que encierran o corrigen;
pero siempre es del cuerpo del que se trata, y de sus
fuerzas, de su utilidad y su docilidad, de su distribución
y su sumisión. El cuerpo, para Foucault, está inmerso
en un campo político ya que las relaciones de poder
operan sobre él; dichas relaciones lo marcan, lo cercan,
lo doman, lo someten, lo fuerzan a unos trabajos, lo
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obligan a unas ceremonias, exigen de él unos signos.
Existe, entonces, una utilización económica del cuerpo
(Foucault, 2009).

Para Michel Foucault, la descripción arqueológica
es el abandono de la historia de las ideas, el rechazo
sistemático de sus postulados y de sus procedimientos,
la tentativa para hacer una historia distinta de lo que los
hombres han dicho (Foucault, 2002, pp. 232-233). Como
no podría ser de otro modo, y teniendo presente el
estudio de Veyne (1984), Foucault ha revolucionado el
modo de ver y hacer historia; aún más, ha dotado al
saber/poder de los historiadores de las herramientas
para hacer una historia más verdadera, más cercana a
lo humano, a la vez que más irreverente a las institu-
ciones de los poderes fácticos.

Hace ya unos años que Cuesta (2013) nos invitó a
reinventar al Foucault crítico para desestabilizar el pen-
samiento pseudocrítico o (a)crítico del presente, en
cuanto a la educación física y el deporte se refiere. So-
bre esta proposición, del mismo modo que Foucault,
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hay que advertir que la intención de esta tarea es parte
de un bricolage rudimentario e inacabado, y no es más
que una pequeña fracción de una compleja cartografía
en continua reelaboración. El objetivo de este artículo
pretende atender, como sugiere Vicente (2012, p. 92),
a delimitar «los códigos disciplinares de la educación
física mediante un análisis de largo alcance –tal vez
genealógico– que permita comprender las estructuras
simbólicas y materiales, los dispositivos tanto teóricos
como prácticos que le dan forma curricular».

Metodología

El historiador comprometido lleva la mirada
genealógica con un propósito intelectual crítico y peda-
gógico, porque saca a la luz y pone en juego una historia
–o contrahistoria– con memoria –de contramemoria–
y advierte de las peligrosas resonancias de un pasado no
pasado que conviene significar en presente. De aquí que
se hable de la historia del presente como antídoto al
ahistoricismo que gobierna las ciencias sociales (Castel,
2013).

Esta mirada foucaultiana parte del uso de esa «caja
de herramientas», legada por el filósofo de Poitiers, para
«cortocircuitar, descalificar, romper los sistemas de
poder» (Foucault, 1991, p. 88) en el marco de la educa-
ción física y el deporte. Asimismo, abordando la «His-
toria del Detalle» (Foucault, 2012b, p. 163), de «las pe-
queñas verdades sin apariencia» (Foucault, 2014, p. 12),
en los discursos de la educación física y el deporte esco-
lar podemos encontrar la exégesis de los sistemas y có-
digos disciplinares invisibilizados.

Llegados a este punto, vamos a conferir un relato a
través de la incautación hermenéutica foucaultiana, es
decir, abordar una metodología histórico-crítica y ar-
queo-genealógica a partir de este autor refiriéndonos al
análisis en la educación física y el deporte escolar utili-
zando un enfoque histórico-genealógico para estimular
los textos retrospectivos seleccionados con la inspira-
ción de las investigaciones publicadas en el contexto es-
pañol (Cuesta, 2014; Mateos y Mainer, 2019; Viñao,
2016).

Es precisamente en esta mirada en la que podremos
encontrar, como ya están estableciendo otros autores
(Emiliozzi, 2016; Galak, 2013; Kopelovich, 2019; Pich
y Rodríguez, 2014; Pich y Vicente, 2021; Rodríguez
Giménez, 2003, 2010), las paradojas de la epistemolo-
gía de la educación física y el deporte que se han dotado
de códigos disciplinarios que han normalizado nuestro
marco mental educativo.

Código y dispositivos disciplinares en la edu-
cación física escolar

Los distintos poderes en ejercicio, es decir, el peda-
gógico, el religioso, el médico, el militar, el político o
el económico, todos ellos parten de intereses diferen-
tes, pero comparten dispositivos disciplinarios seme-
jantes. Son «mecanismos infinitesimales que tienen su
historia, su trayecto, su técnica y su táctica» (Foucault,
1998, p. 32). Existe una compleja relación de interde-
pendencia entre todos ellos, por lo que configuran re-
des globales de dominación en las que se halla inmersa
la acción docente del profesorado de educación física.

Toda disciplina necesita de elementos técnicos cons-
tituyentes o dispositivos normalizadores de las prácti-
cas. Estos elementos tienen muchas finalidades y confi-
guran la microfísica del saber/poder del discurso disci-
plinario. En primer lugar, vamos a seleccionar esos có-
digos –o dispositivos disciplinares– (Cuesta, 2007) que
se establecieron en la educación moderna. El primero
de todos ellos es el encierro total; es decir, la idealización
sobre el sentido de la educación pública, con lo cual el
Estado tomaba a su cargo a todos los elementos suscep-
tibles de la instrucción y de la educabilidad. Pero este
encierro ya se había estructurado en los colegios-inter-
nados seglares del liberalismo decimonónico; se trata-
ban de los niños y niñas burgueses destinados a ocupar
los mejores puestos de la sociedad. Naturalmente, so-
metidos a un encierro de vigilancia panóptica y permanen-
te sobre las tareas y de todo cuanto acontece y,
adoctrinados, en primer lugar, por una rutinaria y siste-
mática ejercitación sobre el cuerpo.

La dominación de la actitud corporal que empieza
por la quietud y el silencio, que continúa con la escritu-
ra, la lectura y el canto, la gimnástica y el reposo, la
norma y la sanción gobiernan y se imponen en los regla-
mentos de los colegios, que son también los reglamen-
tos del cuartel, de la fábrica o de los hospitales. Al dicta-
do escrito de la obediencia jerárquica es seguido por el re-
cuento de las faltas, de las lógicas del premio y del castigo
disciplinario, por el rigor de la letra perfecta, la obsesión
por la gramática, la correcta dicción, la memoria y la
oratoria. Las relaciones del éxito y el fracaso –o del bien y
del mal– sí, del fracaso –que ya es castigo por sí mis-
mo– es irracionalmente castigado, con lo cual, este sis-
tema refuerza la selección natural de los más fuertes y
afortunados y, la humillación de los perdedores. Y es aquí
cuando se edifica la pedagogía del modelo, el retablo del
buen soldado, del perfecto cristiano, del perfecto caba-
llero, del gentleman y del sportsman o del ideal de «hom-
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bre nuevo».

El poder pedagógico-religioso. La racionalidad
de los juegos vigilados

Los juegos de los niños recrean la ilusión de la liber-
tad en el mundo; son los juegos de la inocencia, esos
juegos lícitos que el adulto ha inventado y ha
institucionalizado para los aprendizajes ulteriores de la
vida que aguarda. Estos juegos reúnen los códigos
disciplinares de las relaciones permitidas –moralmente
normalizadas– en un contexto social jerarquizado de
dominación religiosa y patriarcal. Estos juegos son los
dispositivos del poder disciplinar de una sociedad civili-
zada y punitiva; juegos en los que se infieren normas de
conducta, saberes morales y mitos, cuyo objeto no es
otro que el de preservar el orden social y soberano.
Ahora bien, hay que distinguir claramente entre aque-
llos juegos de niñas y los juegos de niños. De aquí que
muchos de estos juegos permanecieran inalterados du-
rante siglos incrustados en nuestras sociedades (Brasó y
Torrebadella, 2015, 2017a, 2018, 2019a).

Pero también existen aquellos juegos prohibidos, los
que molestan a los adultos, a los transeúntes, juegos que
entrañan peligro que pueden ser sancionados con mul-
tas o arrestos en correccionales, como sucedía con el
juego del bélit en la Barcelona de mediados del siglo
XIX (Ayuntamiento de Barcelona, 1839, 1857). Algo
que también sucedió con el juego de pelota y más tarde
con el juego del fútbol.

Así se institucionalizan los patios o campos de juego
escolares. Primero en los colegios internados de la bur-
guesía, luego en los colegios públicos, siempre más li-
mitados, y más tarde en los espacios públicos y fuera del
entorno escolar. En los parques infantiles, suelen dispo-
ner de bancos para el descansar de los adultos y, natural-
mente, para una confortable vigilancia de los y las me-
nores. Así, los recreos se convirtieron en espacios y
tiempos vigilados, encuadrados en el marco pedagógico
del surmenage y en la subordinación de los juegos a las
normas morales y los dispositivos normalizadores de
las conductas deseadas (Brasó y Torrebadella, 2017b).

El poder médico. La gimnasia y la corrección
del cuerpo

Las deducciones de Foucault (2001a) sobre el análi-
sis de contenido de los textos médicos en el ejercicio
político de la profesión mostró el discurso del saber/
poder en este campo. La observación o «examen clíni-
co» sobre el organismo – o sujeto– enfermo empren-
den desde el detallado registro médico, las interpreta-

ciones y el diagnóstico de las enfermedades.
Con la aparición de la medicalización gimnástica a

finales del siglo XVIII, el gimnasio decimonónico se con-
figuró como una extensión privada de la clínica que tam-
bién salvaba de la degeneración y de la muerte; por eso
se impuso el gimnasio higiénico, médico y ortopédico
bajo una presencia facultativa para asegurar la conve-
niente prescripción del ejercicio.

En los gimnasios también se anotaba toda la inter-
vención técnica y se registran los datos de progreso fi-
siológico; el profesor de gimnástica se convirtió en la
autoridad del ejercicio físico. Por lo tanto, el gimnasio
higiénico fue antes que nada educativo, correctivo y
preventivo de los «males funestos» (Vicente-Pedraz y
Torrebadella-Flix, 2019). Por eso su pronta instalación
hacia a mediados del siglo XIX en los colegios interna-
dos de la burguesía; eso sí, sujetos a la mirada científica
del médico (Vicente-Pedraz y Torrebadella-Flix, 2017),
que ordenaba además todo un régimen normativo –
técnicas de vigilancia– de disciplina militar y monacal.

En estos internados escolares de austeridad y de dis-
ciplina espartana, el objeto de atención sobre el cuerpo
fue la piedra angular de la buena educación (Torrebadella-
Flix y Vicente-Pedraz, 2016; Vicente-Pedraz y
Torrebadella-Flix, 2015). Pero a cambio de dominar y
fortalecer la voluntad se perdió, la libertad y la inteli-
gencia emocional y se engendró el monstruo de la emu-
lación, es decir, la esencia ideológica del colonialismo y
el capitalismo. La gimnástica y el ejercicio físico en ge-
neral fue concebido en estos colegios como el mejor
antídoto contra la masturbación (Torrebadella-Flix y
Vicente-Pedraz, 2016; Vicente-Pedraz y Torrebadella-
Flix, 2015) y, por consiguiente, el mito de la educación
física se convirtió en un dispositivo disciplinar que bus-
caba «la pedagogización del sexo del niño» (Foucault,
2012a, p. 100).

Por lo tanto, la gimnástica, como el deporte, se idea-
lizaron como los antídotos de una incompleta pedago-
gía, subordinada a un paradigma biológico ultramonta-
no; en el trasfondo de la cruzada contra el onanismo
existía una preocupación mucho mayor que la degene-
ración: si en parte se castigaba la afeminación y la ho-
mosexualidad, no era menos preocupante la disidencia
de contravenir el orden social de la autoridad estableci-
da.

El poder político. La biopolítica y la normaliza-
ción

En España las políticas educativas, sanitarias y de
beneficencia a la infancia surgieron como respuesta tar-
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día a la pedagogía social de la clase obrera o, mejor
dicho, para minimizar los riesgos de la «plebe sedicio-
sa» o de «las clases peligrosas» (Foucault, 2018, p. 156 y
188), cuyo fantasma horrorizaba la cotidianidad de la
vida burguesa. Había que proteger pues el espacio pú-
blico de los centros urbanos y ocultar la inmoralidad
que arrastraba la muchedumbre desarraigada (Huer-
tas, 1998). La modelación urbanística de las ciudades
modernas se configuró en una lógica de la división del
territorio, que por un lado respondía al ensanche de
viviendas por el derrumbe de las viejas murallas y, por
el otro a las necesidades del crecimiento industrial.
Naturalmente, la burguesía buscó espacios residencia-
les más saludables y alejados del gentío, sobre todo del
fantasma de la corrupción y la degeneración (Calvo,
2012). La llamada protección a la «infancia en peligro»
fue, por un lado, un paliativo de higiene social y, por el
otro, un abastecimiento del stock de la mano de obra
barata y disciplinada; y no tanto una intervención de
sincera beneficencia. Lo que realmente preocupaba era
la «infancia peligrosa», aquella que podía atentar contra
el orden público.

La escuela aparece entonces como una pieza básica en la
construcción del orden social, como un espacio de «civiliza-
ción» y de «moralización» de los hijos de los trabajadores que,
a diferencia de la infancia rousseauniana, nacían con el estig-
ma de la peligrosidad y la degeneración. (Huertas, 1998, p. 162)

De aquí la creciente, pero siempre precaria e insu-
ficiente, red de escuelas públicas de primera enseñanza
para las clases subalternas, los asilos de infancia, los
orfanatos, los correccionales de menores o las colonias
escolares que se alinearon como lugares idóneos para
investigar sistemas de normalización disciplinaria sobre
una población frágil, es decir, como laboratorios para la
‘gubernamentalidad’ (Foucault, 2008).

A principios del siglo XX en Barcelona surgen las
instituciones de preservación, reforma y rehabilitación,
es decir, centros para rehabilitarse en la sociedad. Allí
se agrupaban, según determinaba la autoridad, a las ni-
ñas o «jóvenes licenciosas», «desviadas de la vida», «jó-
venes extraviadas del vicio», «jóvenes de vida airada».
Allí los medios empleados eran «la dulzura, la vigilan-
cia continua, la instrucción religiosa y elemental, con-
fección de labores y todo cuanto atañe a la educación de
la mujer» (Ayuntamiento de Barcelona, 1914, p. 329).
En la Real Casa de Retiro –fundada en 1740– tenía por
objeto «arrancar del vicio a las mujeres que a él se han
entregado y salvar a las que se encuentren en peligro o
próximo a caer en el» (Ayuntamiento de Barcelona,
1914, p. 330).

En el reformatorio de Elmira en los Estados Unidos
se establecieron los ejercicios militares de un modo
persistente para acostumbrar a los reclusos a la discipli-
na, talleres profesionales para aprender un oficio y «la
educación física, dada científicamente en un gimnasio
por instructores de gran competencia y bajo la direc-
ción del Médico del Establecimiento» (Cadalso, 1898,
p. 31). Efectivamente, los modelos penitenciarios de los
Estados Unidos de Norte América eran muy observa-
dos (Dorado, 1898), y se destacaba la incorporación de
los ejercicios gimnásticos y, en especial, de la gimnásti-
ca sueca, como dispositivo de poder disciplinario:

Sin duda para hacer firme la disciplina se somete a los
educandos durante el primer tiempo de su estancia en el Refor-
matorio a la gimnasia militar. Ya hemos dicho en la Revista, al
hablar del establecimiento de alcohólicos de Foxboro, que la
gimnasia sueca es estimada como el mejor fortificante de la
voluntad. (Salillas, 1905b, p. 730)

Por parte de los chicos, existía el Asilo Durán –cons-
tituido en 1890– «para niños díscolos y rebeldes para
quienes haya sido infructuosa la corrección paterna»
(Ayuntamiento de Barcelona, 1914, p. 330), pero este
correccional era considerado modélico por la buena ins-
trucción y educación que allí se ofrecía (Alijo, 1902).

Todo lo que se refiere a protección y educación de la infan-
cia desvalida, estaÀ en España casi por hacer. Aquí el esfuerzo
oficial es insuficiente oÀ estaÀ organizado con aridez para re-
tener en su ambiente aÀ esa multitud deÀ niños abandonados
que viven en el arroyo. (Barrenillo, 1917, p. 10).

En Madrid, fue muy destacable el Asilo de Porta
Coeli, fundado y dirigido por el sacerdote Francisco de
Asís Méndez Casariego (1850-1924), también como
correccional de «golfos». Allí se decía atender una obra
de «pedagogía social» (Barrenillo, 1917, p. 10):

No se olvida el desarrollo físico; los juegos de deportes, ejer-
cicios gimnásticos, marchas militares, etc., constituyen la educa-
ción física, que al mismo tiempo que contribuye o la recreación,
es medio de tenerlos distraídos durante el tiempo que las clases y
los oficios no reclaman su atención. (De Cossío, 1919, p. 31)

En estas instituciones, las organizaciones de los es-
pacios, de los tiempos, de las tareas, de las acciones o de
los silencios, configuraban el ejercicio rutinario de una
disciplina de obediencia en un entorno normativo y es-
trechamente vigilado, como ya hicieran los colegios de
jesuitas y las escuelas lancasterianas. En estos centros de
confinamiento, el poder de la ‘gubernamentalidad’ com-
partida entre párrocos, médicos, pedagogos y el enca-
recido maestro de gimnástica se hacía altamente signi-
ficativo para la acción biopolítica aparente: salvar a la
infancia. Todos estos sujetos ejercían las técnicas
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disciplinares particulares de su campo, pero que algo en
común poseían:

La disciplina, desde luego, analiza, descompone a los indivi-
duos, los lugares, los tiempos, los gestos, los actos, las operaciones.
Los descompone en elementos que son suficientes para percibir-
los, por un lado, y modificarlos, por otro. (...) la disciplina cla-
sifica los elementos así identificados en función de objetivos
determinados. (…) La disciplina establece las secuencias o las
coordinaciones optimas: cómo encadenar los unos con otros, cómo
repartir a los soldados para una maniobra, cómo distribuir a los
niños escolarizados en jerarquías y dentro de clasificaciones
(…). La disciplina fija los procedimientos de adiestramiento
progresivo y control permanente y por último, a partir de ahí,
distingue entre quienes serán calificados como ineptos e incapa-
ces y los demás (Foucault, 2008, p. 65).

Por lo tanto, la educación física, acorde siempre por
las prescripciones morales e higiénico-medicas, entra-
ba a regular el campo propio de corporalidades: los ejer-
cicios gimnásticos, los paseos escolares, los baños higié-
nicos, los juegos normativos, las colonias veraniegas o
los batallones infantiles, formaban el elenco de conteni-
dos para fortalecer la voluntad, endurecer el cuerpo y
sembrar la virtud (Torrebadella, 2013, 2015;
Torrebadella-Flix y Brasó, 2017). Efectivamente, sobre
estos elementos, como trata Foucault (2012b, p. 160),
se activaban los dispositivos coercitivos del encarcela-
miento, las técnicas de vigilar-castigar para fabricar los
«cuerpos sometidos y ejercitados, cuerpos dóciles».

Aquí no fueron menos los festivales de educación
física en la que los escolares, salvados por la sociedad,
desfilan a ritmo y paso militar, con cantos patrióticos
para ser examinados ante la ciudadanía –ante el sobera-
no– y mostrar la lozanía de la reserva bélica y de la
obra patriótica bien concebida (Ayala, y Zagalaz, 2016;
Torrebadella y Inglés, 2021). En palabras de Foucault
(2012b, p. 223), podríamos decir que en estos festiva-
les-examen –formas fastuosas como el desfile de súbdi-
tos ante el soberano– muestran «el objeto y el efecto
del poder», es decir, el sumatorio de corporalidades
abnegadas –de súbditos– por un cuerpo único, pero que
se configura a través de «la fabricación de la individuali-
dad celular, orgánica, genética y combinatoria».

El poder militar. Juegos de la muerte
Desde finales del siglo XIX los batallones infantiles

y los juegos por la patria institucionalizaron los deseos
de la militarización escolar. Aparte de las instancias
militares, entre las figuras más representativas deseo
destacar la del sacerdote y catedrático de derecho de la
Universidad de Granada Andrés Manjón (1846-1923),

el cual debería ser considerado el principal impulsor
ideológico que a través de los batallones infantiles con-
figuró el dispositivo gimnástico-militar-patriótico más im-
portante de la educación física antes del franquismo. La
cuestionada semblanza pedagógica –demagógica– de
Manjón ha pasado a la historia de la educación española
por su significativa obra de beneficencia educativa. Ahora
bien, las sombras de este venerado maestro burgalés –
»castellano viejo»– que trató de españolizar y
castellanizar en nombre de la de raza española: «hombres
católicos, cabales y completos» (Torrebadella y Brasó,
2019b, p. 146), aún están por especificar.

Manjón estuvo persuadido, que por los tiempos que
corrían, había que instruir a los niños a la guerra –como
si de un juego se tratase–. Un juego en los que aparte
de las típicas paradas militares, maniobras y cantos, tam-
bién se enseñaba a los pequeñuelos uniformados a cla-
var la bayoneta a sangre fría a un enemigo imaginario,
pero con nombre: infieles, separatistas, masones, judíos,
liberales, socialistas, anarquistas, homosexuales,
antihumanos, anti-españoles… Naturalmente, la suer-
te de estos pobres niños de condición humilde corría
paralela a la obediencia y docilidad que pudieran de-
mostrar; y allí se encontraba también la condición de
morir por la gloria de una patria imaginada.

A partir de aquí, en consecuencia, a la coyuntura
sociopolítica del momento, la escuela entró a configu-
rar un esencialísimo engranaje para institucionalizar la
mecanización la guerra (Torrebadella, 2022). Las ten-
dencias hacia la militarización total, a través de una gim-
nástica sueca, asociaciones de batallones infantiles, insti-
tuciones como el Tiro Nacional (Torrebadella, 2018) o
Los Exploradores de España, con sus acampadas y jue-
gos de trivialización de la guerra como el de «la bande-
ra» (Ros y Torrebadella-Flix, 2021), o el fútbol
(Torrebadella, 2017, 2018, 2020), corroboraban el po-
der genealógico de la guerra civil o de todos contra
todos (Foucault, 2018).

Sobre estas instituciones disciplinares es cuando se
repara en Foucault (2012, p. 161), al divisar que «la dis-
ciplina es una anatomía política del detalle». En efecto,
estas organizaciones, como ya dijimos en otra ocasión,
son lo que Foucault (1998, p. 73) denominó los moder-
nos dispositivos del «racismo de Estado», dicho de otro
modo, el aprovechamiento biopolítico sobre la vida y la
muerte de los que no ejercen el poder.

El poder económico. El deporte escolar y
Clausewitz

El médico y filósofo Huarte de San Juan (1529-1588)
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criticó el sistema de emulación –dispositivo de emula-
ción– utilizado por los jesuitas– en Examen de Ingenios
para las ciencias (1594)1. Huarte dudó de la eficacia de la
emulación y de los premios, puesto que no representa-
ban los méritos propios por igualdad porque «entraban
en competencia dos diferentes ingenios (…) es como si
pusieren premio a dos corredores, y el uno tuviese bue-
nos pies ligeros, y al otro le faltase una pierna» (Huarte,
1594, p. 285; 1593, p. 211 bis).

El deporte apareció en la escuela burguesa en parte
para soportar mejor el régimen carcelario que en ella
existía. Ahora bien, el juego deportivo fue el dispositi-
vo disciplinario más eficaz para re-recrear una falsa ilu-
sión de libertad, para satisfacer la autorrealización per-
sonal o la mitificada y elitista visión pedagógica del self-
government del reverendo Thomas Arnold (1795-1842)
en la escuela de Rugby. Por su parte, en Eton College,
el Dr. Jonh Keate (1773-1852) impuso también un fé-
rreo y austero sistema de endurecimiento intelectual,
moral y físico y así fue como en estos colegios se instru-
yeron los grandes hombres del imperio británico
(Russell, 1988) como refleja la famosa frase el Duque
de Wellington cuando mencionó que la batalla de
Waterloo contra Napoleón –el 18 de julio de 1815– ya
se venció en el campo de juego de Eton:

Wellington sobresalió más que en otra cosa en el colegio de
Eton, por su vigor y agilidad en los juegos; y con razón dijo al
ver, ya anciano, jugar a los jóvenes en el campo contiguo a este
colegio: Aquí se gano la batalla de Waterloo. (Díaz de
Benjumea, 1866, p. 16)

Como en Inglaterra y en otras naciones de Europa,
también en España, los internados escolares tenían por
cometido masculinizar al hombre, es decir, evitar su
inclinación al vicio de la masturbación, la afeminación y
la homosexualidad. Eso cuando la heterosexualidad es-
taba completamente impedida, pero al contrario exis-
tía la latente posibilidad de una homosexualidad, en tan-
to que su prohibición no materializaba el impedimento
y, por eso, se ejercía «un sobrecontrol sobre los indivi-
duos y poder someterlos, en su vida corporal, afectiva,
privada, a algo semejante a un control, una vigilancia
perpetua» (Foucault, 2018, p. 234) de todos los detalles.

Por ejemplo, la técnica científica de adiestrar el
movimiento humano. En primer lugar, se desprende la
norma de la observación en detalle –del ejercicio panóptico–
, en segundo lugar, la norma de la medición ya sea del
propio cuerpo humano –la antropometría– o de las
manifestaciones del movimiento –capacidades condicio-
nales y coordinativas–; todo debe estar mesurado –ya
en su aspecto cuantitativo como cualitativo–. La norma

del registro, la baremación, la clasificación y la compara-
ción y, posteriormente, la norma de la corrección, la de
corregir y enderezar el cuerpo (Vigarello, 2005).

Para terminar, la norma del examen público o la compe-
tición cierra el círculo de un proceso continuo en la nor-
ma de la repetición del ejercicio hasta la mecanización
perfecta del movimiento y del máximo rendimiento.
Es pues en este paradigma que se etiquetan a los suje-
tos, eso sí, a partir sus manifestaciones corporales: hábi-
les y torpes, fuertes y débiles, bellos y feos, normales y
anormales.

Los deportes y los juegos escolares son los mismos
juegos de guerra del pedagogo prusiano Guts Muths
(1759-1839), los juegos pro-patria para defender la ban-
dera (Mosse, 2000); son también la piedra angular del
imperio británico y de ese monstruo llamado capitalis-
mo, que maduró en la revolución industrial del siglo
XIX y en el período de entreguerras mundiales del si-
glo XX. Efectivamente, las políticas de reclutamiento
de la infancia siempre han estado presentes desde las
mentalidades más obcecadas de intelectuales y políti-
cos.

Consideraciones finales

La biopolítica que actuó sobre la educación física y el
deporte escolar en la lógica del vigor de la nación (del
mejoramiento de la raza), del regeneracionismo físico
y moral ha servido para mantener el statu quo de las
clases dirigentes del Estado – las oligarquías clientelares
del poder–. Hoy este dispositivo de superación nacional
continúa vigente, despojado de todo aparente régimen
disciplinario coercitivo, pero en forma sociedad in-se-
gura, pero obediente y sometida a la vigilancia y al con-
trol.

Los fenómenos de resistencia y oposición no parece que va-
yan a ir más allá, por el momento, de lo circunstancial y episó-
dico, de lo marginal y periférico. Eso sí, con su capacidad de
adaptación y las formas suaves que adopta el neoconservadurismo,
siempre se dejarán intersticios o espacios en el que puedan ac-
tuar, sin poner en cuestión el sistema, quienes, en el sector públi-
co o en el privado, sigan creyendo en el ideal de la educación
como un bien público, es decir como un instrumento de ciuda-
danía, de igualdad, de libertad y de formación de mentes críticas
(Viñao, 2012, p. 106)

En los códigos disciplinares de la educación física
subyace la acción de diferentes campos de poder (mili-
tar, médico, religioso, soberano, policial y jurídico o el
económico), a cada cual su cometido, pero implícita-
mente cómplices sobre una única realidad metafísica
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que legitima la sobrevivencia de cada uno de estos po-
deres: la dominación. La educación física, como el de-
porte, entrarían a configurar parte importante del nuevo
poder disciplinario que cita Foucault (1998, p. 37), de
ese poder burgués –inventado por las clases dirigen-
tes– «que ya no puede ser transmitido en términos de
la soberanía» y, por lo tanto, ha servido de «instrumen-
to fundamental de la constitución del capitalismo indus-
trial y del tipo de sociedad que le es correlativo».

Foucault argumentó que el poder disciplinar surgió
con la llegada de las instituciones modernas y se exten-
dió a través de la sociedad moderna, de tal modo que las
continuidades en las relaciones de poder no son solo
evidentes en las escuelas, hospitales, prisiones, sino tam-
bién fuera de éstas. Con el concepto de poder disciplinar
cambian explícitamente los análisis sobre el poder, des-
de al ámbito macro de las estructuras e ideologías hasta
el ámbito micro de los cuerpos y las prácticas cotidianas.

Las ideas de Foucault pueden aplicarse a la interpre-
tación de la educación y el deporte, a través de esta
«caja herramientas» conceptual que nos ofrece el filó-
sofo francés. Sobre el inmenso escenario de conceptos e
hipótesis foucaultianas es preciso navegar con cautela,
quitar toda veneración fetichista hacia la obra y su autor
y realizar un uso práctico pero creativo de sus aporta-
ciones; una caja de herramientas teórica donde el inves-
tigador interesado pueda servirse por sí mismo. Los
escritos de Foucault nos permiten elegir entre una
multiplicidad de herramientas, ya que «muchas de sus
preocupaciones siguen siendo las nuestras, y también
algunas de sus muchas contradicciones» (Cuesta, 2013,
p. 90).
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(Footnotes)
1 Edición príncipe en Baeza, 1575 y editado Pamplona
(1578), en Valencia, Bilbao y Lyon (1580), en Huesca
(1581), en Venecia (1582, 1586, 1590), en Cremona
(1588), en París (1588), en Leyden (1591), en Amberes
(1593) y en Londres (1594). Fue catalogado en el índice
libros prohibidos (Madrid, 1583), por lo que en 1594
volvió a ser publicado por su hijo Luis Huarte, después
de pasar la censura de la Inquisición. Es la obra científica
castellana más importante del siglo XVI y fue traducida
al latín, inglés francés, italiano, holandés y alemán. Apar-
te contó con numerosas ediciones a lo largo del siglo
XVII. Es una lástima y también una rareza que, de este
autor tan célebre, que solamente escribió esta obra, se
conozca muy poco de su vida.


